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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 28 de febrero, de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMMIC UFICIA1 OAM«U* ortCIAt 
(i)

Oorupr* Ventu uout'pm Veuu

Francas ....... ......................
Libra* ................ ............... ............... ..

Lú a»
Franco» suizo» ............................
Reí* hiAiidrk
Franco* belga» ..............................
Florines ............... ..........
Esc udos
Posos» moneda legal 

Auxilio tdmihái 
1 unsmo ...................... — . . . . , • . . . . . • 4

Coronas sue« as 
C'oronas noruega-»
Coruf fis danesas
Pesos chileno» ...................................1

44*—
10,95

*53.—

25>— 
411,60 '
43*5°

2,60

3»°4

2  295 
I5»70

45,—
¿ 1 , 2 2

3»i*
*5^.35

25.60 
421.90
44.60 

2,66

3»n

2»35
36.60

66,—
16,40

379,50

4»P9
3,vo

67.65
10<&i

389,—

66,00
4.19

(1) El o&niDio oficial preXerente ea «ipiicafcle a operaciones por concepto d* 
fTnr'snm, <|Anxut' famulDr* Acuerde u, «•Ton-Ptr ^  Ur 8 -le avn r̂.v <$&

MINISTERIO DE MARINA

Anuncio

Debiendo proceder este Ministerio a 
la celebración de concurso para adquisi
ción de material contra incendios de es. ' 
puma de aire, de producción nacional, 
fe  hace público, para general conocimien
to, que el acto se celebrará en este Mi
nisterio el próximo día 18 de marzo, a 
las 0nce de la mañana, encontrándose en 
el mismo de .manifiesto lo* pliego* de 
condiciones.

Este anunció será de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, * i de febrero de, 1948.— El 
}efe del Negociado de Adquisidone»,

1.072—O.

MINISTERIO DEL AIRE 

Dirección General de Industria jr 
Material 

JiTKta Económ ica  

Expediente núm . 41

Necesitando adquirirse por pública con
currencia herramientas- diversas, se pont» / 
en conocimiento, de los industriales en ’ 
general para quev remitan ofertas, en so. 
ir é  cerrado ^ certificado, para los resi
dentes fuera de esta plaza, antes de las 
trece horas del día 12 de marzo, dirigi
das al exceleniisimc sTeñor presidente de 
la J-untá Económica, de la citada Direc
ción general.

Las relaciones del material y  condi
ciones estarán a disposición de los in
teresados en la Secretaría de la junta 

tconóm ica; . todos los días laborables a 
partir de las trece horas, y en Barcelona’, 
Bilbao, Zona Territorial de industria, 
números 4 y 5, avenida del Generalísi
mo, número 40.3, y Gran Vía, número 45, 
re «üpe c t i v am en te.

El importe de lo» anuncios a cargo de 
los adjudicatarios.

Madrid, 24 de febrero de 1948.—E l Se
cretario de la Junta Económica.

1.068—P.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización 

. Anuncio

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de un Grupo escolar y cua
tro viviendas para Ma os tros, en el pue
blo de Madpicón de Tajo (Toledo), cuyo 
presupuesto de contrata asciende'a seis
cientas sesenta y cuatro mil nov«*ci«nta*

. dieciséis pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos 1604.916,59).

•Lo9 Proyectos y el pliego de condi
ciones del concurso podrán examinar
se en las Oficinas Centrales del Insti
tuto. Nacional de Colonización,' en Ma
drid (avenida del Generalísimo, 31), y 
en su Delegación e«n Talavera de la 
Reina (San Miguel, 4), durante los días 
y hora» hábiles de oficina.

L as proposiciones y e1 resguardo de 
haber constituido una fianza provisio
nal de troce mil doscientas noventa y 
ocho pesetas con treinta y tres céntimos 
(13.298,33) deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas, ar.teS
de las doot horas del día 12 de marzo
de 1.948, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en ja Dirección General de 
Colonización (avenida del Generalísimo, 
número 31), a las doce horps del día 17 
de marzp de 1948.

Madrid, 21 de febrero de 1948.— El 
Ingeniero 'Subdirector de Obra*,

307 .0 .

DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria

Rectificación de anuncio

Peticionario: Papelera del Norte, S. A. 
Heruani.

Objeto: Ampliación de industria (mo- 
diíicación de ma cenas primas, Solicitan
do pastas de importación (8.100 küognu 
mos diarios).

La maquinaria^ sigue siendo la misma 
instalada y autorizada, y únicamente se 
varra ¿t procedencia de materias primas 
en relación a la autorización que se otor
gó en su día.

Se hace pública esta petición, p$tra 
que los industriales que s« consideren 
afectados ..por la misma presenten los 

, escritos quo estimen otpqritunos por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Prim , 35- •

San Sebastián, 13 de febrero d* 1940. 
E l Ingeniero Jefe, Rafael Latailladfc» 

1.07 1—O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

Nueva industria
Peticionario: Don Asdrúbal Huerga 

Redando, domiciliado en Gijón, San Ber
nardo, núm. 79.

Objeto : Solicita establecer en esta pro
vincia, en lugar aún no determinado, 
una industria de obtención de ook, con 
fcprov chamiento de subproducto®.

Constará de ocho hornos, tipo de pa
nadero, cahntado por la solera, de cua- 
tro metros* de diámetro y 1,20 metro» de 
altura. ' ^

Se tratarán diriamente 24.000 kilogra
mos de carbones asturianas en su m ayor 
parte residuos de río, con una producción 
de 15.000 k'lpgramos de cok en igual 
tiempo, con jos subproductos correspoíi. 
divntes. # 1

No se soPcita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados V por 
duplicado, en lás oficinas de esta Dele* 
gac:ón, oalh* Santa Cruz, núm. Í3, 
cuarto, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 26 de enero de . 1948.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavóu.

256—0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

Legalización de Industria
Peticionar o : Don Angel Villa Ruísán. 

chez.—San Esteban de l a »  Cruces
• (Oviedo).

Objeto de la petición: Legalizar la ins
talación de un homo tipo «Hofman», 
compuesto de doce cámáras de cocción 
de los ladrillos que fabrica en su indus.

• tria. '
La maquinaria es d¿ procedencia na

cional, siendo su vaíor de 40.000. pe
setas. .

Se hace públ'ca esta petición para qge 
los industriales. quf sé consideren afec
tados por la misma pre^h-ten los escri
tos que estimen oportuno» en la* oficinas
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de esta Delegación (Marqués de Santa 
Cruz, 13*), en e] plazo de diez días.

Oviedo, 13 de eneró de *94# — El In
geniero J fe, Joaquín Qrr<^ Vlasa-véu.
^257—0 .  ■

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
. O V IED O

Legalización de una sustitución
Peticionarios : Don Jósé R . Martínez 

y don M arcelin o  M e n é n d e z  Rodríguez 
re layo , i j . ’ O vudo.

Objeto de la petición : Sustitución á< 
dos hornos intermitente* por uno conti
nuo de to8 013., con doce oánrun-at.V 

Un- -ecacTro con ventilador con moto-* ' 
de 15  H /P. -

Valor de la m aquinaria : 75.oóp peor 
tas,, de procedencia nq. ion al.

Se hace pública, esta peiición para que 
los* industriales' qu* se consideren afec
tado* por la misma presenten Umt escri
tos que eatimep; oportunos en 1»* ofici
nas dp esta  D elegación, ea el pto#o de.

, diez días. ¿
Oviedo. 26 de diciembre de 1947 —E' 

Lngenieor Jefe. Joaquín Core» M**«>vóu v

- * 5#—p* . - • ;

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  DE 
 G E R O N A  >

A m p liac ió n  de In d u str ia

Peticionarios Don Jo sé Au le t  T orrent  
calle-Ind ustria , Anglés.

Objeto am p liac ión : Im ffclar una 
ción de enlatados en fábrica d* em
butidos.

Produ c ió n : .30.000 kilogram os d*
conservas* enlatada* ai año.

festa industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim an nacionales.- >>

Se hace pública esta petición p a ra  que 
los. industriales que se con«d<Wen a fe c 
tados por la m ism a presenten ’lo* e«trl* 
tp* que estim en oportuno* en a) piase 
dq diez días, en las oficinas* de e*ta D«u 

jé g a rió n  de Industria. Éxim eni*. S.
Oeron8 . 26 de epero d* *9 ¡4^-—EJ ^  

geniero Jefe, J, O rd ii Pagó*. .

^ ^ z 2 :________  ►

D IS T R IT O  M IN E R O  D E M A D R ID

E l  I n g e n i e r o  J e f e  d e  
este  
d i s t r i t o  M i n e r ohace sab er : Se ha declarado «íefWiL / 

‘tivam ente adm itida la solicitudv dcl per. 
m iso d* "investigación nom brado '<La 
L astr3» , núm ero 653, de 40^ pertenen
cias de mineral de caolín, sjto en̂  tér
m ino ¿ e  L a s tra s  del Pozo^ provincia de 
Sego via , presentada por don C or o». V e . 
Javos Rico, y  cuya designación ap arecí#  
er el «Boletín O ficial» de la provincia 
de fecha 12 de enero corriente.

L o -q u e  9e hace público a fin dé que 
Cifantos se consideren perjudicados pdt 
el perm iso de investigación que *e ‘ pre
tende puedan presentar sus oposici.ofiés 
en instancia dirigida ¿ esta 'Jefatura de 
M inas, dentro del plazo de treinta 
de conform idad con lo dispuesto fo  el 
artículo 42 d é í Reglam ento Genera! para 
el Régim en de U Msnerín, de 9 <to agra
de u<)i6. . .

•‘M adrid, t6 dé ^nero de *<>48.—-IJ1 In-ge.
11W0 Jefe, é* LeodacW,

D I8 T R IT O  M IN E R O  DE LEO N |

Don José Tejerina Rodríguez ha soli
citado perm iso ’ le »nve*tigarión denom i
nado «<I.,a Deseada», cuv*' (*x^*»ütont> tie
ne el número n .20 5, de minera) de car
bón. de ciento cuatro pertenencias, sito 
en e .p a ra je  «La Br-nñís». «Collado») y  
otros, término de Renedo de V aldnué- 
jar, ayuntam iento de Rwu-do. de V ad e- 
tuéjar, y cjiva designación fué pub ica. 
da ‘>n el «*Bo'tín O ficial d* la • Provin
cia de León» .de i0 de enero de 1948 

t)nm José  M -*ra Ajuria Ñuño ha soli
citado' perm iso je* 'uivestigafió-n denom v 

v-nadc; «fiarm ifia», cuvo expediente tiene 
et número n .2 0 ) , de mineral J** cobre, 
de cien pertenencias, sito en el paraj- 
•rC3ri>a», término >e Piéciraflts», • ayunta
miento de C árm enes. v cuva designa 

. ción fué publicada en él «Boletín f>fi
cta 1' de la Prf’vincía de L«ón»» de 3 de 
enero de 1048. ' *

Lo que er> rom p im iento dél artículo i?  
de la L e v  de Mina» vigen 'e, se .publica 
.para que en e4 p^ajm <b» treinta d ías na- 

* tura1**  pu/‘da«n p reaw tar los que se oonT 
sideren per indicado» sus* oposiciones, en 
la Je fatu ra  dH D triro Minero di León 

León, 15 de ^noro 1048 É ’ Inge
niero [efe P. A.. L- Herttándoz. 

ló ^ -O . '

D IS T R IT O  M IN E R O  D E C O R D O BA

Don Luis. O rnilla L a rrazá bal, Ingeniero 
je fe  del D istrito . Minero de. Córdoba. v

H ago sabfer: ’ Q-u* por don Cristóba- 
Ju an  D-elgado Com ino, vecino, de Izná- 
jar, se ha presentado <n esta je la tu ra  de 
M inas Instan vía fecha 19 de diciéiñbn- 
de 1947 solicitando el permiso de inves
tigación <®La Sagrad a Fam iiia», número 
10.3Ó4 de minV^a de .cqbr4 , sita en t^r- « 
mino de Iznájat* paraje denominado 
Corrijo  dé! -^Membrillar, con una exten
dón superficial dé treinta pe^tenen î í» 
y qut, nabiendo cycr.plimentado 1o dis
puesto en los apartados prim ero, segun
do y tercero, del artículo io de (a Ley 
de M inas <je 1^ de julio ¿ e  *9 4 4 . se  adl 
mi te dit^ha sólicitu-d.

Lo que se publica en esté  periódico 
oficial, de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 12 de la vitada Ley, para que 
en eL término de treinta <¿ías poédan pro* 
ductj «us recVamacíbne» lo» que •« crean 
con derecho para ello.

Córdoba, 16 de eo*ro de Í94A.— R1 In
geniero Je fe , Lula O m ite .

261— Ck

D IS T R IT O  M IN E R O  DE  C O R D O B A

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero 
Je f« v accidental dfl Diatrko MWvero de 
Córdoba, y
Hago saber. Que por don Ramón Pe- 

rea óarc(a, vecino de Córdoba, *t ha 
presentado en esta Jefatura de Minas 
instancia "fech; 22 de octubre de 1947, 
•olí ítando el pvrmiso de investigación 
para la mina denominada «Santa Elenow. 
número 10.359, de min#raj de hKrro, ri
ta en , término CórcK^ba. par a je , deno* 
rn’nado «Santo [>omingo»), con un* ex
tensión superficial de veinte pertenencia» 
y que, habiendo' cumplimentado lo d*V 
puesto en lo« apartados primero,' segun
do y terrero, del *rtículn 10 dé U 
ds M lna» 4 + to d« de Ae a<L
m h *  i lé lU tw t , v >y

• '

Lo que se publica en este periódico 
o firia 1 jo  acuerdo con lo -.ordenado en el 
artículo 12 de la citndn ^T>v, para que 
«n*el fé mino d< treinta día*, pueda pro
ducir <u* rerljinoa iívn<».v los quv rreí»n 
•'<>n derecho a ello.

Córdoba, 9 d+ enero de ro»# -—El In* 
4j#iníero Jefe  accidental, A. OrtLr*

263̂ —O

D IS T R IT O  M IN E R O  D E Z A R A G O Z A

E l I n g e n ie r o  Je fe  d e l  D is t r i t o  M in e r o  
de Zaragoza

H ace saber : Que._con focha 70 de ene
ro de 1048. -han sido cancelado» los ex- 

» pedíanles de rom 6‘sión de explolanón 
«M na Paquita», «Mina Inés»*, «V cto -  
f-innrí») y «M ar;* Luisa», número*  ̂ 170 

3 P01 renuncia del -nteresMdo,
haciéndosfv >a presente pub'ica»'ión pitra 
gener?! conocímir r ío  v i.'egún 4*te*, mi
na el artículo tb8‘ de! Rcg '*m entí Ge
nera^ para el Régim en d í 'a M n«*na.

Zaríigof.ft í |  enero de 1948.—HU In» 
«eni ero Jeto, Jo*é A rrech ei.

V - .v - o .

C O N F E D E R A C IÓ N  H ID R O G R Á F IC A  
D E L  G U A D A L Q U I V I R

C o n c e s ió n  d e  a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose form ulado en esta Direc
ción lia petición qué v  r*mtsñ* «n U « -  
g iiient,

N O T A
\ •.

J^ombre del petición ario,:" Doo FraiW 
clsn Alvar» z G arcía. ’ . .

N»>mtoe dej representante en S e v il la : 
ÍX>n Antonio Ruiz Cronzále^, con domF 
cilio en Tria na, número 30, apanadf; dé 
Correos número 299. '

Clast; de aprovecham iento: RiegcM».
Caotidad de agua que té pide ato  1L  

tros pot segundo. ' m
Cc^rr iente* de4 donde ha de dori v a ro a : 

Río Geni]. , ‘
. Térm ino municipal en' que radicarán 

las obras y la toma : Estepa (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en e| 

artículo 11 del Rea! Decreto-ley púmeu 
ro 33, d<* 7 de enere* de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de ,*031, y di<pcr 
sicion^s posteriores concordantes, 9$ atoe 
î n plazo, que term inará a las doce hora» 
dol día en. que sé cumplan los treinta 
naturales y óonsecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, « la fc4e p u b lic a d ^  
del presente anuncio «n él B O L E T IN  
0) F !C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plhzo, y en horas hábile« 
de oficina, deberá e] peticionario pr^en- 
tar jas oficinas dt esta Confederación;' 
sitas en Sevilla, plaza di España, sector 
segundo, el- proyecto correspondiente ,B  
Jas 'Tora® que trata de ejecutar. Tam niéo ' 
sé adm itirán en dichas oficjnas, y en lo« 
referidos plazo y horas, Otros »proy«*cto* 
qúc .tengan él m^smo objeto que la peti
ción que &  anuncia 0 sean incompatir 
btoa con él. Transcurrido el plazo fijado 
no «e adm itirá ninguno mAg eo com p e 
tencia con lo« presentador.

. La apertura de proyectos, a que ge ó ;  
fttoe el artículo 13 del R**al T><*creto.ley ¡ 
ante» citado oe verificará á las a o o  hOb. 
ras def Ipri/oer <tó« laborable t(gulent< M 
¿a t.fcondnacló«v dri placo de días
omso» fijada, a*imtir a i  a r to  tt>*
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do* ios peticionarios y levantándose de 
ell > e] arta que pr Acribe Ji<h<. artícu.o, 
que s*'tA (.us< rita j>or los mismos

SoGMa. v  ó. np^o de k>4.«s. El In- 
gen ero I )> rector, Pedro F  Grng* r*

-   i..

CO NFED ERACIO N H ID RO GRAFICA  
DEL DUERO

Concesión de ap.t^as públlc*»
Habiénd<*«e formo!*do la petición que 

fe  reverta on U sigilib-ntc

N itr a

Nombre de! peticionario : Comunidad 
de Recaní*** cW .Aspariegos (Zamr/ra)

í.)<; su r<-presentante : í)<>n Luis (rftr<tia. 
C*rvant««. 20. Y hM-m í<>);d

Cla-*e de aprovechamiento : Riegi»».
Can r i dad <1** agua que *e p ide: 140 li

tros p<»r « ‘gupilo.
C’orrientr de donds* he de d erivar»*: 

Río \ a Id ” radu^y.
Término municipal en que radicaran 

las 'bras • A*f anego* Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo n <.k*I Real De<T» to-ley d* 7 (k 
de tQ27• nidificado por el de 3-7 ,k  

marzo de 1931, v disposici' nes posteriora* 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas cM día en que 
se cumplan treinta natural** y consecuti- 
yos dc.^le Ja fecha Miginentv. inejusiye, 
a la de publicación del presente anuncio
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá eí peticionario presen
tar »<n las oficinas rl¿ e*ta Confederación, 
sita* en la (alie de Muro, 5, VaUadolid. 
el p ro v e o  correspondiente a obra» 
qus* trata d<. ejecutar También se admi
tirán kn dichas oficinas, y on los referido* 
plazo Y horas, otro* proyectos que tengan 
el mismo* objeto que la ;>etición que se 
anuncia o «*an incompatible» con él 
Transcurrido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno m is en competencia con lo* 
pre«- -nítido*.

Ln apertura dr proyectos a que se re. 
íkre el artículo 1 13 del Real IV ctM odey > 
ante* citado, *e cerificará a tas tfece hOu 
ras del primer día laborable siguiente ‘ b| 
de terminación del plazo de treinta día» 
ante* fijado, pud'endo asistir al acto NtO" 
dos lo* peticionario* y levantándose de. 
ello el acta ,que prescribe dicho artículo, 
que n i  suscrita por jo* mismo*.

Valladolid, 31 de enero de r048. —El 
Ingeniero Didector adjunto, Lueredo 
Ru i z-\’ald^peft a*.

278-0. "

CONFEDERACION HIDRO GRAFICA  
DEL DUERO 

Concesión de suniats pública* 
Habi ¿ndbfp fiormuladb la petición que 

, M resofta «n U  siguiente

N o t a

Nombre del peticionario : Don Dómi fi
go Blanco Jdartín, vecino di- Valladolid, 
avn domicilio en Gundamacijero*, 15." •

CD*e de aprovechamiento Riego».
Cantubi/1 de agua que o* piák : 51,04 

libv* |xm segundo. ,.
• CorrGnt- d* don<W h* dUb 4«ctor*rm : 
Río PlíUver#*,

Término municipal en que radicarán 
las obra»; Valoría la Buena (Valladolid)^

De conformidad con lo dispuesta en el 
artículo 11 del Real lV<r<to~ky d- ) df 
'kner(v de 1927, nud-fieadn por el de 27 do 
marzo de 1931 y disp<>sicion^s posteriores 
concordantes, abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha «iguienty, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
bn el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  ES
TA d o :

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, -Valladolid, 
e-1 p re v e o  correspondiente a Us obras 
qufc trata d» ejecutar: También se admi
tirán en dicha* oficinas, y en los referido*, 
plazo y horas, otro* proyeto* que tengan 
el mismo objeto que la petición que §7 
anuncia o <r* an incompatible» con él.. 
Trnnwurrido el plazo fijado no ** admiti
rá ninguno más on competencia con lo* 
presentados.

Ija Apertura cU proyecto*, a que se re
fiere el articulo 13 del Rbal DecrKo-jey 
int -̂s citado. se verificará a las trece Ikx. 

ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación de! plazo de treinta día* 
an1e« fijado, pud'endo asistir al acto to
dos los peticionario* y levantándose de 
ello H acta que pr^scrih*- di» ho artículo, 
qur ŝ -rá r\i*« rita por los mismos

VaUadolid, 31 de enero de — El
Ingeniero Didccior adjunto, Lucrecio 
R u i V a I < i fi aA.

*7q-C.

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
DE L PIRINEO O RIENTAL

Habiendo surgido error material* en la 
forma de publicación del ¿nuncio d* esta 
Confederación Hidrográfica que con el 
número zq fué inaerm en H. ft^ L K T lN  
O fIC IA L  D E L  ESTAD O  núm(ro 30, 
corres^x«ndiente al día 30 dv enero próxi
mo .pausado, página 304 de cu Anexo 
ónio', a nombre de don Rafael Gal* 

wSantané, se hac* públ co para general 
conocimiento que qu <ia anulíKlo.

Barcek»na, 2Ó de febrero de 104# —El 
Ingeniero D’roctor, Lui« Sánche* Ocafta.

A N U N C I O S  

P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
\ Regovta

f Extraviado e| rVaguardo de depósito 
primero 18 183, de pe*etn* nominal*» 
lo.ooo. en-títulos de a-mortizable 4 por 
100, i5-rii>45« * favor de dofta Pi^ar Oui. 
flén Sáulate, se ^xpeilyrá duplicivdo, *€• 
grin determinan lo* artícvilos 4." y 41 
del Reglamento de este Banco, salvo re
clamación de tercero, notificada »l Ea- 
ta.b’ecimiento dentro del p ito  de un me» 
quedando exrnto é*te de tolda re*pon»a- 
billdad.

Segovia, 17 df enero d* 194^-—Rl 
xy-f\*rto, Aurelio Hernro,

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Creación de cédulas

Autorizado este banco pói el párrafo 
¿■ xto de! artículo 23 de la Ley efe 2 do 
dicitMnbre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del artículo sexto del Real Decreto-ley 
de de ago«sto de 1928) para emitir cé
dulas hipo*«ccarias, ha dv^pueato, en v lr . 
tud de acuerdo adoptado por Con
sejo de Administración y de q*>nfortnL. 
dad con *ed l>ecreto de 15 de marzó 
de 194Ó v aevierdo dol Ministerio dq H a
cienda de 8 de mayo de! mismo aftót 
credr, con fecha * 1 de febrero de 194* . 
ra. siguientes cédulas:

Cuatro series de 25.000 cédula» hipo* 
tecarias cada una, de 500 peseta* no- 
mi nales, al interés del 4 por 100, exea, 
.tas de i; do bmpuesto, mira*. 1,750.001 
a 1.775000, 1.775.001 a i .6oo.qoo,
i .8oo.oc4 a 1.825.00a y i . & 5.001 *
t .850.000. é

Todas estas cédula» ge pondrán eu 
circulación en armonía con la» dtapoftl* 
clones anteriormente citada».

Lo que se pon  ̂ en conocimiento dél 
publico con a-reglo a lo dispuesto 
el artículo «8 del Reglamento para U 
Organización - y Régimen de la» Bolsas 
de Comercio.

Madrid, 26 de febrero de 1048.—Ef! 
Seonetm-io, V. García y Martin** d i 
Vela seo. Hr

I.Q77-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En eJ anuncio publicado el día 21 da 
febrero úitm o, referente a la numera* 
•*ión de eédulas hipotecaria», tres por 
ciento, de 5.000 peseta», amortizada» en 
el sorteo de 2 de t««Srero ár iqqb, «e hfin 
cometido los errores aiaterWes siguiexw 
tes : .

Dicg D rbs DSCQt

Borroso T.009
Borroso 5 .16 1 “*
Borroso 8 .151
Borroso, 8.156
Borroso 10,982

\j> que te  hace público a k># efectoi 
oportuno».

e
——— ’ ■■■■i——■       - ——i——' —...... ■ ■ _
C IN E M A T O G R A F IA  C O M E R C IA L  

SOCIEDAD ANONIMA 
(CICOSA)

£ 1  Comsejo de Administración de la 
Ccnwpaftíft,'' en su sfr>ión del día 14 deá 
presente mes, acordó convocar á los se* 
rioros # accionistas , para la celebración de 
la Junta general ordinaria que precc^ 
tria el artí**ulo 21 de los Estatutos sÔ  
cíales, para el día 3? marzo próximo, 
en el" domicilio sociai, a la» cuatro de 
la tarde, con el »iguiwite orden del d ía j

a) Examen y «probación, yl proce
diere, del balance anuai de la Coca, 
partía.

b) Delrbemción y resolución sobre
la* proporciones pre^cntadn» por !u* ad. 
clAoiíjia», «vi la forma que expresa a) 

' artículo at ár Ion, »oe¡Al*x. ,
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El derecho de asistencia a la Junta 

se efectuará en la fornia prevista en lo* 
artículos 25 al 31. 1

Madrid, 20 de febrero de 194S.—E  
Presidente. , v

I-Q75- P - ______

COM PAÑIA ARRENDADORA INMO
B ILIA R IA , S. A. (C. A  I. S. A )

El Consejo' de Administración de es. 
ta Compañía há acordado, de conformi
dad con el articulo 26 de sus estatutos, 
c^iivocar adjunta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 15 
del próximo mes de marzo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social de la , 
misma* calle de Alcalá, número 2, para 
la aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance y reparto de' beneficios ded ejer
cicio correspondiente al año 1947.

Sé recuerda a los señores accionista* 
que sólo podrán'concurrir a €Sta Junta 
Jos poseedores de diez o  más acciones, 

r depositando éstas o sus resguardos de de
pósitos, en la Caja Sodai de, la Compa
ñía, por lo menos con ocho días de' an
ticipación a su. ce’ebración, y recogiendo 
al mismo tiempo la tarjeta de. asistencia 
correspondiente.

Madrid, 24 de lebrero dte — El
Secretario general.

1.067— P. .

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
A R T IFIC IA L, S. A. (S. R  S. A )

B urgos
Por acuerdo del Consejo de,Adm inis

tración se* convoca a los señores accio
nistas de é s t a ,Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domici
lio social (jarretera de Vallaóolid, Bur. 
gos), el jueves 18. de marzo próximo a 
las doce de la mañana, con el, orden del 
día prevenido en el artículo 21 d¿ los es
tatutos. ■ * • /

Tendrán derecho de asistencia todos 
los titulares dé diez o más acciones (pu
dendo agruparse los poseedores dé me
nor numero), que con lá ' antelación mf- 

•nima de veinticuatro horas a Ia fecha 
señalada para la reunión, soliciten la co
rrespondiente tarjeta en las oficinas de 
Ja Sociedad, partí lo cuáj habrán de en
tregar los resguardos o certificados »de 
bloqueo que acrediten el depósito de sus 
acciones- en cualquier establecimiento, 
baecario, o bien las acciones .en rama, 
uniendo a las mismas, en este1 último ca
so, las pólizas que justifiquen su legíti
ma propiedad. r . ' •

Los señores accionistas podrán ejercer 
el derecho'que les confiere el artículo ic 
de los estatutos, durante ios dte* 1$. y^io 
de marzo.

Burgos, 25 de febrero de 1948. 
Consejero Secretario^ Enrique Gutiérrez 
Gemero v Gimeno. , 1

1.07-4— p. • .

COM PAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOM ICOS DE ASTU R IAS

En virtud de acuerdo del Consejo dé 
Admioi*trabión, a partir del día x de 
marzo se ¡satisfará un dWldendó, coan- 
pigmentario del 4 por 100, libre de im
puestos, a cada úna de Ja» 34.982 ac*.

. cioneg que se hallan en circulación, pre
via entr é ga dlel cupón número 50,

El importe se hará efectivo en los 
.Bancos Español de Crédito, Herrero y 

- Astúriano de Industria y Comercio, de 
esta plaza; Banco de Santander; San
tander, y Bánco de Vizcaya, de Bilbao.
. O yiedo, 20 d e  febrero de 19.48.— E: 
Presiden te dol C on sejo  de A d m in istra 
ción, ‘ Ar sei’nio Q on zález del. V a lle . 

224-P.
^ |  . p, M l . , l I

ILU STRE C O LE G IO  NOTARIAL DEL 
TE R R ITO R IO

G ran ada
Anuncio

Solicitada la cancelación de la fian
za que, para ‘ responder del ejercicio de 

1 su cargo, tenía constituida el que fué 
Notario de Jódar (Jaén), don José L ó
pez Martín, quien don anterioridad ha
bía servido las Notarías de Cabezuela 
(Cáceros), Valoría la Buena (Vallado- 
lid), Albocácer (CástePón de la Pl^na), 
Benidorm (Alicante) v Castillo de Lo- 
cubín (Jaén), se Ihace púhljeo por el pré

nsente anuncio, a fiñ de que en el tér
mino det un mes, a partir de .la fecha 
de su publicación, puedan formularse 
las reclamaciones oportunas pOr quie
nes se creyeren con derechera ello, ante 
la Junta directiva de este Ilustre Cole
gio, de conformidad a lo establecido en 
el krtículo 32 del vigente Reglarfieñt'o 
del Notariado.*

Granada, 2 de febrero rde 1948.— El 
Decano, Antonio García Trevijano. 

I2 7 -P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS D E  P R I M E R A  
INSTANCIA INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

Por él preseñ.te, y en,t virtud de lo acor, 
dado pqr el señor Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 14 de Bar
celona, en* expediente instruido a , ins
tancia de Josefa Bonattí Hernández, so
bre declaración^ o»? fallecimiento*de Ma- 
ñüéí de San Martín Baluque, natura: de 
Valencia, hijo , dé' Inocente y de Bárbaú 
ra, casado con Josefa Bonatti Hemán- 

%dez, de cuyo matrimonio existen dos h^ 
jos llamados Manuel y Concepción, que 
estuvo domiciliado en la calle Valencia, 
número 3,v bajos, primera, de osta ciuuad, 
y en e: año 1939 se expatrió a Francia, 
siendo las últimas noticias de haber fa- # 
Mecido en el campo de concentradón'* 
<áe Belsen, AletnamaV sin que se haya 
sabido nunca más de él. $e hace $abef 
a cuantas personas pueda perjudicad 4a 
declaración de fallecimiento dicha,N la im 
cóación de tal expediente, con preven
ción de que si no comipartoen dentro deb 

. término de diez días, a contar dé la se.
* gunda publicación de este $viso, a hacer, 

uso de sü Bérecho* podrá pararle* «i 
perjuicio a que hubiere lugar

Barcelona, 2* 1 <? dicierpbrq de 1947A- 
El Secretario Judicial, José Dalmáu.

fiÓrnA. J* .) .* y 2.A 28-2-948

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Bermúdez Acerq, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número doé 

/ ¿e Zaragoza*

Hago saber; Que en este Juzgado, a 
instancia ¿e doña Joaquina Ferrer Blas, 
co, se trarnta expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre presunción de niuerte 
de don Valero-Anselmo, conocido por 
Valero', Saiós Lacambr.a, natural y ve
cino de La Puebla de A findén (Zara, 
goza), hijo de Epifanio y d i Vicenta, 
nacido el 21 de abril de 1909,. pertene
ciente al reemplazo de 1930, y que es
tando prestando; U servicio militar en 
el frente de Aragón, sectoa ¿e Bel chite. 
Quinto, * desapareció entre los días de! 
24 de agosto al 6 d* septiembre de 
1937, sin' que se haya tenido noticia de 
él; habiendo acordado publicar e| pre
sente edicto dando conocimiento de la 
existencia del audido expediente, para 
que dentr© del término de quince días, 
a contar del siguiente al en que sea pu. 
¿lirado por segunda vez el , presente 
edicto, comparezcan aquellas personas 
que pudieran tener interés en el mismo 
o facilitar antecedentes con relación 3 
la existencia de aquél. # .

Dado en Zaragoza a veintidós de ftdu 
yiémbre de mil novecientos cuarenta y 
siete, — ¡El y Juez, Luis Bermúdez Ace
ro.— El Secretario, Santiago Calvo.
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B I L B A O

A d i c t o

Don Fermín Garbayo Ru^da, MagTstra.
do, Juez de Pernera Instancia del Juz.
gado número uno de los de Bilbao.

íHagp saber : Que ep dicho Juígado 
9igue expediente promovido poi el Pro. 
curador don Angel de Pablo, en re-» 
presentación de Daniel Malanda Hierro* 
mayo* de edad, casado, practicante,, na. 
tural de Báfcená de Campos (P^lencaJ 
ŷ vecino de Bilbao; de Pilar Petronila 
Sofía Malanda Martínez, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, natural y 
vec;na de Bilbao; de Nicolás > Malanda 
Martínez, mayor de edad, solterq, Inge
niero Industrial, natural y vecino de 
Bilbaó, y de Aafanción Josefa Malanda 
Martínez mayor de edad, soltera» Maés. 
tra, natural y vecina de Bilbao, inter^w 
sándo se les conceda autorización pára 
sustituir o cambiar el primer bpeí)ido de 
Malanda por el de Martin, que es d  
tercer apellido del prm ero de dichos, in- 

. teresados y el qu:nto de los otros, iq^-, 
resad^s restantes; y.,en,.cumplimiento de 
lo-dispuesto en el artículo 71 del Regla, 
mentó de 13. de diciembre de 1870 pana 
la ejecución de las ley^s de matrjmon.o 
y registró civil, se publica el presente, 
que se insertará en el BO LETIN  O FI
C IA L  D EL E STA D O  y en el «Boletín 
Oficiala dé Palencia y de Vizcaya, a fin 
de que en el p^ren'torio térmiho de tres 
.meses puedan presentar oposición en 
'‘ste J.ufcgado cuantos se crean c?on deré- 
CI30 a ello. . ,

Dado en Bilbao* a veintiocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.-- 
El Jut-z, Fermín Garbayo Rueda.— El Se» • 

; cretario, Francisco de la Iglesia -Pipilla»
593— A- h  . ' ' ,


